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INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE LA MOVILIDAD ERASMUS CON FINES DE ESTUDIOS
1. Del 19 de enero al 16 de febrero sólo tendrá que solicitar que quiere participar en el programa:

· NO tendrá que seleccionar a qué universidad quiere ir
· SI  tendrá que indicar el/los idioma/s de enseñanza de la/las universidad/es en la/las que esté interesado

2. Deberá realizar una prueba del/los idioma/s seleccionado/s, a excepción de los estudiantes de traducción e interpretación. Para más información sobre plazas disponibles en  cada centro, realizar la inscripción, etc. acceder al siguiente enlace:

http://www.webs.ulpgc.es/erasmus/movilidad/erasmus/estudiantes/outgoing.php
3. Usted será ordenado en una/s lista/s del/los idioma/s que haya seleccionado y examinado (atendiendo a la prueba de idiomas y al expediente académico). En una reunión pública en su centro/facultad decidirá la Universidad a la que quiere ir, en el momento en que le corresponda de acuerdo al orden de prioridad establecido en cada lista. La no asistencia a esta reunión implica la renuncia al programa.
4. En cada centro/facultad hay un responsable de relaciones internacionales. Para más información:

http://www.webs.ulpgc.es/erasmus/archivos/Coordinadores.pdf
FECHAS IMPORTANTES
	Procedimiento
	Fecha

	Solicitud
	Del 19.01.09 al 16.02.09 

	Solicitud prueba de idiomas
	Del 19.01.09 al 16.02.09

	Pruebas de idiomas 
	Hasta el 27.02.09 

	Publicación lista PROVISIONAL priorizada por idiomas 
(En los centros) 


	11.03.09

	Plazo de reclamaciones y renuncias
(Consulta en la oficina de relaciones internacionales de tu centro)

 
	11.03.09-15.03.09 

	Publicación lista DEFINITIVA priorizada por idiomas 


	16.03.09 

	Asignación de plazas en reunión pública
(Consulta en la oficina de relaciones internacionales de tu centro del lugar y la hora)


	20.03.09

(Excepto traducción e interpretación 13.03.09) 


